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EVALUACIÓN ANUAL DE LA GESTIÓN DEL 

 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN - PERÍODO 2025 

 

1. Introducción 

 

El Buen Gobierno se define como el conjunto de principios y normas que regulan el 

diseño, la integración y la articulación de las relaciones internas entre los órganos de 

gobierno, dirección, control y gerencia. Su finalidad es reflejar la capacidad de 

autodeterminación y autorregulación de la organización, lo que incide directamente en 

su competitividad y sostenibilidad. En su aplicación, deberán considerarse los principios 

establecidos en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, así como aquellos 

fundamentados en la ética, la transparencia de la información, la responsabilidad, la 

igualdad de trato a los socios y el orden en la gestión. 

 

Por su parte, el Buen Gobierno Cooperativo constituye la gestión integral de la 

cooperativa mediante un proceso sistemático de dirección, organización y control, 

alineado con los valores y principios cooperativos y con las buenas prácticas, orientado 

a la consolidación de mercados confiables y eficientes. En un sentido amplio, alude al 

modo en que la organización es dirigida y controlada, siendo la estructura y los procesos 

los elementos habilitantes para alcanzar: 

 

✓ Efectivos niveles de administración. 

✓ Aseguramiento del cumplimiento normativo. 

✓ Prevención de conductas inapropiadas. 

 

El Consejo de Administración, como órgano directivo y de formulación de políticas, 

mantiene su compromiso de trabajar por el bienestar y el fortalecimiento institucional, 

en estricto cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos. En este contexto, 

y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Administrativo Interno de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “San José” Ltda., corresponde al Comité de 

Autoevaluación valorar el desempeño del Consejo durante el período correspondiente. 

Esta evaluación constituye una herramienta clave para la adopción de medidas 

orientadas a fortalecer y optimar su actuación. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

2. Base legal 

  

La base legal es el fundamento jurídico o normativo que justifica o respalda una acción, 

decisión o procedimiento dentro de un marco legal. En tal sentido dicho informe se 

sustenta en la siguiente norma. 

 

Reglamento Administrativo Interno: “Artículo 162.- Aspectos que se evaluarán del 

funcionamiento de los Consejos”: los comités de autoevaluación revisarán el grado de 

cumplimiento de al menos los siguientes aspectos: 

a) Existencia de un plan anual de actividades del Consejo y su cumplimiento. 

b) Presentación de informes a la Asamblea General y su aprobación. 

c) Conocimiento y aprobación de informes mensuales de Gerencia. 

d) Legalidad de designación y de permanencia de los vocales de su Consejo. 

e) Informes de Auditorías, Calificadoras de Riesgos, recomendaciones. 

f) Procesos administrativos sancionadores en contra de la Cooperativa, seguimiento 

y resolución. 

g) Existencia de expedientes previos para la realización de las sesiones. 

h) Reuniones extraordinarias convocadas en el año. 

i) Cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades establecidas para los 

consejos en la ley de economía popular y solidaria, su reglamento general, código 

orgánico monetario y financiero y estatuto social. 

 

3. Objetivo 

"Mantener una evaluación del desempeño y determinación del grado de cumplimiento 

de las funciones inherentes al Consejo de Administración." 

Aplica al periodo del 2 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 

4. Desarrollo 

 

El proceso de Evaluación del Consejo de Administración se establece conforme la 

normativa legal vigente, Reglamento Administrativo Interno, y validado con la 

información requerida. 

 



 

 

 

 

 

 

a). Existencia de un plan anual de actividades del Consejo y su cumplimiento. 

 

El Consejo de Administración en cumplimiento a lo determinado en el artículo 91 

literal (h) el cual indica textualmente: “Contar con un Plan Anual de Trabajo acorde 

a las funciones establecidas por normativa.”  mediante sesión extraordinaria de 

fecha 28 de octubre de 2025, se aprueba el Plan Anual de Trabajo del Consejo de 

Administración. 

 

b). Presentación de informes a la Asamblea General y su aprobación. 

 

El Consejo de Administración, quien se encuentra en funciones vigentes desde el 2 

de enero de 2025, deberá presentar el informe correspondiente a la Asamblea 

General de Representantes de la Cooperativa, en la sesión Ordinaria que se efectuará 

en el mes de marzo del año 2026. 

 

c). Conocimiento, y aprobación de informes mensuales de Gerencia. 

 

Cumpliendo con la normatividad vigente, el Mg. Alonso Patricio Pérez Pérez, en 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“San José” Ltda., presenta los correspondientes informes, con relación a la situación 

actual de la institución, sus indicadores, comunicados, oficios y circulares emitidos 

por los entes de control y más datos relevantes que genera el giro del negocio.  

 

d). Legalidad de designación y de permanencia de los vocales de su Consejo. 

  

De acuerdo con la base de datos y archivos de la institución de la cooperativa, ha 

procedido a verificar los respectivos registros con relación a los miembros de cada 

Consejo. 

 

e). Informes de Auditorías, Calificadoras de Riesgos, recomendaciones. 

 

La respectiva información es conocida tratada y analizada por los miembros del 

Consejo de Administración en las sesiones ordinarias y extraordinarias que suman 

un total de 56, de las cuales se ha desprendido 775 resoluciones a las que se ha dado 

el seguimiento respectivo. 

 



 

 

 

 

 

 

El Consejo de Administración conoció y analizó trimestralmente los informes 

emitidos por la Calificadora de Riesgos Global Ratings Calificadora de Riesgos S.A, 

sobre el análisis de la información financiera de la Cooperativa, en las sesiones 

ordinarias y extraordinarias, manteniéndose la institución con la calificación “AA”. 

 

f). Procesos administrativos sancionadores en contra de la Cooperativa, 

seguimiento y resolución. 

 

De la información remitida por las áreas respectivas, el Consejo de Administración 

ha verificado que, en el presente periodo, no se ha registrado procesos 

Administrativos o sancionadores en contra de la Cooperativa. 

 

g). Existencia de expedientes previos para la realización de las sesiones. 

 

De acuerdo con los registros y bases de información del Consejo de Administración, 

se ha evidenciado el cumplimiento a la normatividad legal vigente; evidenciado que 

la información se encuentra revisada por cada uno de los departamentos para 

presentación a secretaría y posterior a ello se realiza la respectiva presentación y 

entregados en la secretaría para posterior a ello, ser presentada ante el Consejo de 

Administración.   

 

h). Reuniones ordinarias y extraordinarias convocadas en el año. 

 

De acuerdo con las bases de datos de la institución, se ha verificado que en el período 

2025, se ha generado las convocatorias y desarrollado 56 sesiones del Consejo de 

Administración: 12 ordinarias y 44 extraordinarias, las mismas que se ha desarrollado 

sin novedad alguna, las cuales se encuentran debidamente legalizadas. 

 

i). Cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades establecidas para los  

     consejos en la ley. 

 

El Comité de Autoevaluación se encarga de realizar una evaluación interna de sus 

procesos, prácticas y resultados. Su objetivo es identificar áreas de mejora, reflexionar 

sobre el desempeño y determinar qué tan bien se están cumpliendo los objetivos 

establecidos. Este comité busca mejorar su eficiencia y calidad mediante un análisis 

crítico y constructivo. 

 



 

 

 

 

 

 

En tal sentido el Comité de Autoevaluación del Consejo de Administración de acuerdo 

con la información analizada, determina que este consejo trabaja dentro de los 

parámetros del compromiso y el cumplimiento a la normativa vigente, en reciprocidad 

a nuestros socios y cumpliendo con sus funciones y atribuciones establecidas en la ley; 

con un nivel de cumplimiento satisfactorio.  

 

Para constancia firman en unidad de acto, los Miembros del Comité de Autoevaluación. 

 

San José de Chimbo, 29 de enero de 2025. 

 

 

 

 

Agr. Magno Alberto Becilla Arboleda Abg. Diego Fabián Valverde Gaibor 

           Presidente                                Vocal 

 

 

 

Lcda. Vanessa Mabel Bohórquez Sánchez 

        Secretaria 
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AUTOEVALUACIÓN INDIVIDUAL DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

PERIODO 2025 

Nombre del directivo: BECILLA ARBOLEDA MAGNO ALBERTO 

Cargo:  PRESIDENTE 

Base Legal: Reglamento Administrativo Interno Artículo 161.- Evaluación Individual de los 

Vocales de los Consejos: Los vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia principales 

serán evaluados en forma individual y por períodos anuales. 

Instrucciones:  

Señor directivo del Consejo de Administración conteste con honestidad las preguntas, el objetivo 

de la autoevaluación es contribuir de manera significativa a la mejora de la gestión del Consejo de 

Administración. 

Lea detenidamente la definición de cada aspecto a evaluar.  

Marque con una X en la escala que corresponda. 

Criterio de Evaluación:  

Seleccione el tiempo en funciones considerando los trimestres del año 2025 desde la calificación del Organismo 

de Control. 

 

No. 

 

Aspecto a Evaluar 

Escala  

Comentario 12 meses 6 meses 3 meses 1 mes 

1 Tiempo en funciones 

continuas como vocal del 

Consejo de Administración. 

 

X 

 

 

    

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione las asistencias considerando que 56 sesiones es el número total del periodo 2025, a partir del inicio de 

sus funciones. 

No. Aspecto a Evaluar 56 8  7 2 Comentario 

2 Número de sesiones 

convocadas en el año 2025 

por el Consejo 

Administración y número de 

sesiones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

X 

   Participa como 

presidente del 

Consejo de 

Administración 

en 56 



 

 

 

 

 

 

convocadas y 56 

asistidas. 

 

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de comisiones o comités en las que ha participado 

No. Aspecto a Evaluar 2 1 Ninguna No aplica Comentario 

3 Número de comisiones o 

comités en los cuales el vocal 

participa como delegado del 

Consejo de Administración; 

 

 

 

 

         X 

  Participa como 

Presidente del 

Comité de 

Cumplimiento 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número reuniones a las que ha asistido. 

No. Aspecto a Evaluar 12         3 Ninguna No aplica Comentario 

4 Número de reuniones 

convocadas en el año de las 

comisiones o comités del cual 

es integrante el vocal del 

Consejo y número de 

reuniones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

          

  Existieron 12 

reuniones 

convocadas y 12 

asistidas. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de atrasos, abandonos temporales, abandonos definitivos a reuniones de consejo o comisiones 

o comités de los cuales forma parte. 

No. Aspecto a Evaluar 38 2 1 Ninguna Comentario 

5 Atrasos, abandonos 

temporales, abandonos 

definitivos a reuniones de 

consejo o comisiones o 

comités de los cuales forma 

parte; 

    

 

 

X 

56 convocadas, 

56 asistidas 

Consejo 

Administración. 

12 convocadas, 

12 asistidas 

Comité de 

Cumplimiento. 

  
Criterio de Evaluación: 

Seleccione la escala de acuerdo: 

Si el desempeño es excelente califique 4  

Si el desempeño es muy bueno califique 3  



 

 

 

 

 

 

Si el desempeño es bueno califique 2 

Si el desempeño es malo califique 1 

No. Aspecto a Evaluar Excelente 

4 

Muy Bueno 

3 

Bueno 

2 

Malo 

1 

Comentario  

6 Aporte positivo, conforme los 

temas en debate plasmados en 

las actas, respetando los 

principios de régimen 

parlamentario y los 

establecidos en el Código de 

Ética y Comportamiento 

 

 

X 

    

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de observaciones realizadas por los entes de control 

No. Aspecto a Evaluar 3 2 1 Ninguna Comentario 

7 Número de observaciones 

realizadas por auditorías, a la 

gestión de su Consejo y de las 

Comisiones o Comités de los 

cuales sea parte el vocal. 

    

 

      X 

 

 

Expreso en mi autoevaluación mi trabajo realizado durante el periodo 2025. 

 

San José de Chimbo, 28 de enero de 2026. 

 

 

 

 

Abg. Becilla Arboleda Magno Alberto 

CC. 1200804415 

Presidente del Consejo de Administración 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda. 



 

 

 

 

 

 

AUTOEVALUACIÓN INDIVIDUAL DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

PERIODO 2025 

Nombre del directivo: TOAPANTA GALLEGOS MARCELA AMPARO 

Cargo: VICEPRESIDENTA  

Base Legal: Reglamento Administrativo Interno Artículo 161.- Evaluación Individual de los 

Vocales de los Consejos: Los vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia principales 

serán evaluados en forma individual y por períodos anuales. 

Instrucciones:  

Señor directivo del Consejo de Administración conteste con honestidad las preguntas, el objetivo 

de la autoevaluación es contribuir de manera significativa a la mejora de la gestión del Consejo de 

Administración. 

Lea detenidamente la definición de cada aspecto a evaluar.  

Marque con una X en la escala que corresponda. 

Criterio de Evaluación:  

Seleccione el tiempo en funciones considerando los trimestres del año 2025 desde la calificación del Organismo 

de Control. 

 

No. 

 

Aspecto a Evaluar 

Escala  

Comentario 12 meses 6 meses 3 meses 1 mes 

1 Tiempo en funciones 

continuas como vocal del 

Consejo de Administración. 

 

X 

 

 

    

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione las asistencias considerando que 56 sesiones es el número total del periodo 2025 a partir del inicio de 

sus funciones. 

No. Aspecto a Evaluar 56 8 7 2 Comentario 

2 Número de sesiones 

convocadas en el año 2025 

por el Consejo 

Administración y número de 

sesiones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

       X 

   Participa como 

vocal principal 

del Consejo de 

Administración. 

56 convocadas. 

56 asistidas. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de comisiones o comités en las que ha participado 

No. Aspecto a Evaluar 2 1 Ninguna No aplica Comentario 

3 Número de comisiones o 

comités en los cuales el vocal 

participa como delegado del 

Consejo de Administración; 

 

 

 

 

 

X 

 

  Participa como 

presidenta del 

Comité de 

Tecnología de la 

Información. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número reuniones a las que ha asistido. 

No. Aspecto a Evaluar 4 3 Ninguna No aplica Comentario 

4 Número de reuniones 

convocadas en el año de las 

comisiones o comités del cual 

es integrante el vocal del 

Consejo y número de 

reuniones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

 

 

 

       X 

 

 

 

 

 

  Existieron 4 

reuniones 

convocadas y 4 

asistidas. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de atrasos, abandonos temporales, abandonos definitivos a reuniones de consejo o comisiones 

o comités de los cuales forma parte. 

No. Aspecto a Evaluar 38 2 1 Ninguna Comentario 

5 Atrasos, abandonos 

temporales, abandonos 

definitivos a reuniones de 

consejo o comisiones o 

comités de los cuales forma 

parte; 

    

 

X 

56 convocadas y 

56 sesiones 

asistidas Consejo 

Administración.4 

convocadas, 4 

asistidas Comité 

de Tecnología de 

la Información. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione la escala de acuerdo: 

Si el desempeño es excelente califique 4  

Si el desempeño es muy bueno califique 3  

Si el desempeño es bueno califique 2 

Si el desempeño es malo califique 1 

No. Aspecto a Evaluar Excelente Muy Bueno Bueno Malo Comentario  



 

 

 

 

 

 

4 3 2 1 

6 Aporte positivo, conforme los 

temas en debate plasmados en 

las actas, respetando los 

principios de régimen 

parlamentario y los 

establecidos en el Código de 

Ética y Comportamiento 

 

 

X 

    

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de observaciones realizadas por los entes de control 

No. Aspecto a Evaluar 3 2 1 Ninguna Comentario 

7 Número de observaciones 

realizadas por auditorías, a la 

gestión de su Consejo y de las 

Comisiones o Comités de los 

cuales sea parte el vocal. 

    

 

      X 

 

 

 

Expreso en mi autoevaluación mi trabajo realizado durante el periodo 2025. 

 

San José de Chimbo, 28 de enero de 2026. 

 

 

 

Lcda. Marcela Amparo Toapanta Gallegos 

CC. 1205968843 

Vicepresidenta Consejo de Administración 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda. 



 

 

 

 

 

 

AUTOEVALUACIÓN INDIVIDUAL DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

PERIODO 2025 

Nombre del directivo: CASTILLO GUZMÁN VICTORIA DE LAS MERCEDES 

Cargo: VOCAL PRINCIPAL 

Base Legal: Reglamento Administrativo Interno Artículo 161.- Evaluación Individual de los 

Vocales de los Consejos: Los vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia principales 

serán evaluados en forma individual y por períodos anuales. 

Instrucciones:  

Señor directivo del Consejo de Administración conteste con honestidad las preguntas, el objetivo 

de la autoevaluación es contribuir de manera significativa a la mejora de la gestión del Consejo de 

Administración. 

Lea detenidamente la definición de cada aspecto a evaluar.  

Marque con una X en la escala que corresponda. 

Criterio de Evaluación:  

Seleccione el tiempo en funciones considerando los trimestres del año 2025 desde la calificación del Organismo 

de Control. 

 

No. 

 

Aspecto a Evaluar 

Escala  

Comentario 12 meses 6 meses 3 meses 1 mes 

1 Tiempo en funciones 

continuas como vocal del 

Consejo de Administración. 

 

X 

 

    

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione las asistencias considerando que 56 sesiones es el número total del periodo 2025 a partir del inicio de 

sus funciones. 

No. Aspecto a Evaluar 56 14 7 2 Comentario 

2 Número de sesiones 

convocadas en el año 2025 

por el Consejo 

Administración y número de 

sesiones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

      X 

   Participa como 

Vocal Principal 

del Consejo de 

Administración. 

56 convocadas, 

56 asistidas. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de comisiones o comités en las que ha participado 

No. Aspecto a Evaluar 2 1 Ninguna No aplica Comentario 

3 Número de comisiones o 

comités en los cuales el vocal 

participa como delegado del 

Consejo de Administración; 

  

 

       X 

 

        

 

  Participa como 

presidenta del 

Comité de 

Administración 

Integral de 

Riesgos- y 

presidenta del 

Comité de 

Seguridad de la 

Información. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número reuniones a las que ha asistido. 

No. Aspecto a Evaluar       29 8 Ninguna No aplica Comentario 

4 Número de reuniones 

convocadas en el año de las 

comisiones o comités del cual 

es integrante el vocal del 

Consejo y número de 

reuniones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

  Existieron 27 

reuniones 

convocadas y 27 

asistidas de 

CAIR y 2 dos 

reuniones de 

comités de 

Seguridad de la 

Información. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de atrasos, abandonos temporales, abandonos definitivos a reuniones de consejo o comisiones 

o comités de los cuales forma parte. 

No. Aspecto a Evaluar 38 2 1 Ninguna Comentario 

5 Atrasos, abandonos 

temporales, abandonos 

definitivos a reuniones de 

consejo o comisiones o 

comités de los cuales forma 

parte; 

    

 

 

X 

56 convocadas, 

56 asistidas 

Consejo 

Administración. 

29 convocadas, 

29 asistidas 

27Comité de 

Administración 

Integral de 

Riesgos y 2 del 

Comité 



 

 

 

 

 

 

Seguridad de la 

Información. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione la escala de acuerdo: 

Si el desempeño es excelente califique 4  

Si el desempeño es muy bueno califique 3  

Si el desempeño es bueno califique 2 

Si el desempeño es malo califique 1 

No. Aspecto a Evaluar Excelente 

4 

Muy Bueno 

3 

Bueno 

2 

Malo 

1 

Comentario  

6 Aporte positivo, conforme los 

temas en debate plasmados en 

las actas, respetando los 

principios de régimen 

parlamentario y los 

establecidos en el Código de 

Ética y Comportamiento 

 

 

 

X 

    

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de observaciones realizadas por los entes de control 

No. Aspecto a Evaluar 3 2 1 Ninguna Comentario 

7 Número de observaciones 

realizadas por auditorías, a la 

gestión de su Consejo y de las 

Comisiones o Comités de los 

cuales sea parte el vocal. 

    

 

       X 

 

 

Expreso en mi autoevaluación mi trabajo realizado durante el periodo 2025. 

San José de Chimbo, 28 de enero de 2026. 

 

 

 

Lcda. Victoria de las Mercedes Castillo Guzmán 

CC. 0200840411 

Vocal Principal del Consejo de Administración 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda. 



 

 

 

 

 

 

AUTOEVALUACIÓN INDIVIDUAL DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

PERIODO 2025 

Nombre del directivo: VALVERDE GAIBOR DIEGO FABIÁN 

Cargo: VOCAL PRINCIPAL 

Base Legal: Reglamento Administrativo Interno Artículo 161.- Evaluación Individual de los 

Vocales de los Consejos: Los vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia principales 

serán evaluados en forma individual y por períodos anuales. 

Instrucciones:  

Señor directivo del Consejo de Administración conteste con honestidad las preguntas, el objetivo 

de la autoevaluación es contribuir de manera significativa a la mejora de la gestión del Consejo de 

Administración. 

Lea detenidamente la definición de cada aspecto a evaluar.  

Marque con una X en la escala que corresponda 

Criterio de Evaluación:  

Seleccione el tiempo en funciones considerando los trimestres del año 2025 desde la calificación del Organismo 

de Control. 

 

No. 

 

Aspecto a Evaluar 

Escala  

Comentario 12 meses 6 meses 3 meses 1 mes 

1 Tiempo en funciones 

continuas como vocal del 

Consejo de Administración. 

 

X 

    

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione las asistencias considerando que 56 sesiones es el número total del periodo 2025 a partir del inicio de 

sus funciones. 

No. Aspecto a Evaluar 56 14 7 2 Comentario 

2 Número de sesiones 

convocadas en el año 2025 

por el Consejo 

Administración y número de 

sesiones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

X 

   Participa como 

vocal principal 

del Consejo de 

Administración. 

56 convocadas 

56 asistidas. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de comisiones o comités en las que ha participado 

No. Aspecto a Evaluar 2 1 Ninguna No aplica Comentario 

3 Número de comisiones o 

comités en los cuales el vocal 

participa como delegado del 

Consejo de Administración; 

  

X 

 

 

 

 Participa como 

presidente del 

Comité de 

Balance Social. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número reuniones a las que ha asistido. 

No. Aspecto a Evaluar 2 5 Ninguna No aplica Comentario 

4 Número de reuniones 

convocadas en el año de las 

comisiones o comités del cual 

es integrante el vocal del 

Consejo y número de 

reuniones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

Existieron 2 

reuniones 

convocadas y 2 

reuniones 

asistidas. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de atrasos, abandonos temporales, abandonos definitivos a reuniones de consejo o comisiones 

o comités de los cuales forma parte. 

No. Aspecto a Evaluar 38 2 1 Ninguna Comentario 

5 Atrasos, abandonos 

temporales, abandonos 

definitivos a reuniones de 

consejo o comisiones o 

comités de los cuales forma 

parte; 

    

 

 

       X 

56 convocadas, 

56 asistidas 

Consejo de 

Administración. 

2 convocadas, 2 

asistidas Comité 

de Balance 

Social. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione la escala de acuerdo: 

Si el desempeño es excelente califique 4  

Si el desempeño es muy bueno califique 3  

Si el desempeño es bueno califique 2 

Si el desempeño es malo califique 1 

No. Aspecto a Evaluar Excelente 

4 

Muy Bueno 

3 

Bueno 

2 

Malo 

1 

Comentario  



 

 

 

 

 

 

6 Aporte positivo, conforme los 

temas en debate plasmados en 

las actas, respetando los 

principios de régimen 

parlamentario y los 

establecidos en el Código de 

Ética y Comportamiento 

 

 

 

       X 

    

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de observaciones realizadas por los entes de control 

No. Aspecto a Evaluar 3 2 1 Ninguna Comentario 

7 Número de observaciones 

realizadas por auditorías, a la 

gestión de su Consejo y de las 

Comisiones o Comités de los 

cuales sea parte el vocal. 

    

 

       X 

 

 

Expreso en mi autoevaluación mi trabajo realizado durante el periodo 2025. 

 

San José de Chimbo, 28 de enero de 2026. 

 

 

 

 

Abg. Diego Fabián Valverde Gaibor 

CC. 0201576972 

Vocal Principal del Consejo de Administración 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda. 



 

 

 

 

 

 

AUTOEVALUACIÓN INDIVIDUAL DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

PERIODO 2025 

Nombre del directivo: ARTEAGA GUAMÁN HERNÁN MARCELO 

Cargo: VOCAL PRINCIPAL 

Base Legal: Reglamento Administrativo Interno Artículo 161.- Evaluación Individual de los 

Vocales de los Consejos: Los vocales de los Consejos de Administración y Vigilancia principales 

serán evaluados en forma individual y por períodos anuales. 

Instrucciones:  

Señor directivo del Consejo de Administración conteste con honestidad las preguntas, el objetivo 

de la autoevaluación es contribuir de manera significativa a la mejora de la gestión del Consejo de 

Administración. 

Lea detenidamente la definición de cada aspecto a evaluar.  

Marque con una X en la escala que corresponda. 

Criterio de Evaluación:  

Seleccione el tiempo en funciones considerando los trimestres del año 2025 desde la calificación del Organismo 

de Control. 

 

No. 

 

Aspecto a Evaluar 

Escala  

Comentario 12 meses 6 meses 3 meses 1 mes 

1 Tiempo en funciones 

continuas como vocal del 

Consejo de Administración. 

 

X 

    

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione las asistencias considerando que 56 sesiones es el número total del periodo 2026 a partir del inicio de 

sus funciones. 

No. Aspecto a Evaluar 56 14 7 2 Comentario 

2 Número de sesiones 

convocadas en el año 2024 

por el Consejo 

Administración y número de 

sesiones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

X 

   Participa como 

vocal principal 

del Consejo de 

Administración. 

56 convocadas, 

56 asistidas. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de comisiones o comités en las que ha participado 

No. Aspecto a Evaluar 2 1 Ninguna No aplica Comentario 

3 Número de comisiones o 

comités en los cuales el vocal 

participa como delegado del 

Consejo de Administración; 

  

 

 

 

 

 . 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número reuniones a las que ha asistido. 

No. Aspecto a Evaluar 1 5 Ninguna No aplica Comentario 

4 Número de reuniones 

convocadas en el año de las 

comisiones o comités del cual 

es integrante el vocal del 

Consejo y número de 

reuniones en las que el vocal 

asistió; 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de atrasos, abandonos temporales, abandonos definitivos a reuniones de consejo o comisiones 

o comités de los cuales forma parte. 

No. Aspecto a Evaluar 38 2 1 Ninguna Comentario 

5 Atrasos, abandonos 

temporales, abandonos 

definitivos a reuniones de 

consejo o comisiones o 

comités de los cuales forma 

parte; 

    

 

 

        

56 convocadas, 

56 asistidas 

Consejo de 

Administración. 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione la escala de acuerdo: 

Si el desempeño es excelente califique 4  

Si el desempeño es muy bueno califique 3  

Si el desempeño es bueno califique 2 

Si el desempeño es malo califique 1 

No. Aspecto a Evaluar Excelente 

4 

Muy Bueno 

3 

Bueno 

2 

Malo 

1 

Comentario  

6 Aporte positivo, conforme los 

temas en debate plasmados en 

 

 

    



 

 

 

 

 

 

las actas, respetando los 

principios de régimen 

parlamentario y los 

establecidos en el Código de 

Ética y Comportamiento 

 

       X 

 
Criterio de Evaluación: 

Seleccione el número de observaciones realizadas por los entes de control 

No. Aspecto a Evaluar 3 2 1 Ninguna Comentario 

7 Número de observaciones 

realizadas por auditorías, a la 

gestión de su Consejo y de las 

Comisiones o Comités de los 

cuales sea parte el vocal. 

    

 

       X 

 

 

Expreso en mi autoevaluación mi trabajo realizado durante el periodo 2025. 

 

San José de Chimbo, 28 de enero de 2026. 

 

 

 

 

Abg. Hernán Marcelo Arteaga Guamán 

CC. 0202045985 

Vocal Principal del Consejo de Administración 

Cooperativa de Ahorro y Crédito San José Ltda. 
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